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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CARPETA DE INSCRIPCIÓN

CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN

AYUDANTE ALUMNO

(Res. CS 601/09, Res. CS Nº 061/21 y Res. CS 192/23)
APELLIDO Y NOMBRES
TIPO Y Nº DOCUMENTO
CARGO AL QUE ASPIRA CONCURSAR
DISCIPLINA
1.  SOLICITUD  DE  INSCRIPCIÓN

Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición de Ayudante Alumno
(Resolución C.S Nº 601/09, Res. CS Nº 061/21 y Res. CS 192/23).

Por la presente solicito mi inscripción para participar en el concurso abierto de antecedentes y oposición de Ayudante Alumno de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional del Litoral, de acuerdo a la Resolución del C.S Nº 601/2009, Res. CS Nº 061/21 y Res. CS 192/23. Declaro conocer y aceptar la normativa prevista en las disposiciones mencionadas.



CARGO
 










DISCIPLINA


ASPIRANTE


Apellido y Nombre





 Estado Civil


DNI






            Nacionalidad

Lugar y Fecha de Nacimiento







Domicilio Real





  Nº
         Piso
         Dpto.


Ciudad





Código Postal


Teléfono



  
 Celular


Correo electrónico


Domicilio Especial               



         Nº
   Piso
          Dpto.
Ciudad



                         Código Postal


Teléfono



              Celular


Correo electrónico:

2.  CURRICULUM   VITAE


Elabore un currículum vitae organizado por rubros y, dentro de los mismos, de manera cronológica, indicando el año a comienzos de cada referencia. No olvide que deberá acompañar la documentación probatoria de cada antecedente consignado. Deberá contemplar por lo menos los siguientes rubros:

1. Datos personales (Apellido, nombre, estado civil, fecha y lugar de nacimiento, tipo y número de documento, domicilio real).

2. Historial académico y títulos (que no sean de grado).
3. Pasantías, adscripciones, tutorías, trabajos de investigación, cursos dictados, conferencias y otras tareas de divulgación, afín a la disciplina a concursar.

4. Distinciones, premio y becas obtenidas.
5. Asistencia relevante a congresos, seminarios, cursos, Cursos especiales, Becas y Proyectos de Extensión en los que ha participado, vinculados a la especialidad.

6. Cargos y funciones desempeñados en el ámbito universitario y misiones especiales conferidas por Facultades o Universidades.

7. Otros cargos y antecedentes profesionales que a su juicio puedan contribuir a una mejor ilustración sobre su competencia en la materia en concurso.

	           Lugar y Fecha
	
	               Aclaración
	
	               Firma


	DISCIPLINA
	

	ASPIRANTE
	


3.  DECLARACIÓN   JURADA


Por la presente manifiesto, con carácter de declaración jurada, que no me encuentro comprendido dentro de las causales de impugnación establecidas por el artículo 28° del reglamento de Concursos para Ayudante Alumno de la UNL (Res. CS Nº 601/09)

Artículo 28°: Impugnación de los aspirantes: Cualquier aspirante podrá impugnar a los restantes inscriptos. La impugnación sólo podrá fundarse en alguna de las siguientes causales y se estará a todos sus efectos a lo estatuido en el artículo 52°:

a) Condena penal firme por delito doloso;

b) Por no reunir las condiciones establecidas por la Ley de Educación Superior y el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral vigentes para ejercer el cargo;

c) Las causales de conducta establecidas en el artículo 52°.

Artículo 52º: A los fines de las impugnaciones que se formulen, deberá tenerse en consideración que no existen en la ley discriminaciones por razones políticas, religiosas, ideológicas o gremiales, por lo que las calificaciones que se efectúen no podrán tener fundamentaciones abstractas, sino referirse a conductas concretas del impugnado que apreciadas desde el punto de vista de la ética y de la dignidad universitaria, puedan ser pasibles de sanción.

	               Lugar y Fecha
	
	               Aclaración
	
	             Firma


	DISCIPLINA
	

	ASPIRANTE
	





























































































































































